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REGLAMENTO DE ASAMBLEAS

La Plata, 1 de Abril de 1978.-

VISTO:

La necesidad de establecer un Reglamento para el funcionamiento de las Asambleas que celebre el  COLEGIO, conforme a lo dispuesto por los art. 43 y concordantes del Decreto número 7628/75, y

CONSIDERANDO:

Que la proximidad de la Asamblea a celebrarse el día 30 de abril requiere la urgente sanción de normas que brinden las pautas básicas con que la misma habrá de funcionar.

Que, en tal sentido, deben conciliarse los derechos de cada uno de los asambleístas para expresar lo que deseen, con los correspondientes a la mayoría, a los efectos de que los debates no se extiendan en demasía, prolongando más allá de lo razonable la duración de la Asamblea, con grave perjuicio para los demás.

Que debe evitarse que el recinto de la Asamblea sea convertido en un campo de confrontación oratoria, limitándose las exposiciones y debates a los temas realmente en discusión y sobre la  base de argumentaciones breves y concretas.

Por todo ello y en uso de las facultades que le confiere el art. 98 del Decreto N° 7628/75, el Consejo Directivo Central SANCIONA, con fuerza obligatoria para las Asambleas a celebrarse a partir de la fecha en el ámbito de este COLEGIO, el siguiente “REGLAMENTO DE ASAMBLEAS”:

Artículo 1º.- El  Presidente  y Secretario de la Asamblea podrán ser asistidos por otros miembros ---------------  del Consejo  y/o el personal designado a tal f in, de acuerdo con las necesidades del caso.

Artículo 2º.- Antes de  iniciar  el  tratamiento del  respectivo Orden del Día, se abrirá una lista de ---------------  oradores, en  la que podrán inscribirse todos aquellos que se encuentren en condiciones de participar en la  Asamblea y en número que no supere los diez Bioquímicos por punto a tratar.

Artículo 3º.- Ningún  orador  podrá  hacer uso de la palabra por más de cinco minutos, como má----------------  ximo.

Artículo 4º.- Los asesores y personal bioquímico del Colegio, sólo podrán hacer uso de la palabra ---------------  para rendir informes y a pedido del Presidente de la Asamblea.

Artículo 5º.- Las interrupciones solo podrán ser requeridas por Presidencia, que las otorgará solo ---------------  en la medida que lo considere conveniente para el adecuado desarrollo de la reunión y, en ningún caso, podrán exceder de los sesenta segundos.

Artículo 6º.- El presidente dirigirá el debate y vigilará el cumplimiento de todas las normas aplica----------------  bles. Concederá la palabra, evitará las interrupciones y dilataciones, tratando de mantener el orden y agilizar el desarrollo de la Asamblea. Podrá llamar al orden a un orador cuando se aparte de la  cuestión, no se ajuste al reglamento, no guarde estilo o formule manifestaciones indecorosas.

Artículo 7º.- En el curso de la Asamblea, sus miembros podrán formular mociones de orden, con----------------  siderando tales a aquellas proposiciones dirigidas a que:

a) Se declare libre o se cierre el debate.

b) Se pase a cuarto intermedio.

c) Se rectifique una votación.

               Las mociones de orden se tratarán en forma previa a todo otro asunto.

Artículo 8º.- Las  votaciones  se  harán levantando la mano, por la afirmativa o por la negativa. A ---------------  pedido de diez asambleístas la votación se hará en forma nominal.

Artículo 9º.- Los proyectos  que comprendan  varias  cuestiones se discutirán y aprobarán previa----------------  mente en general para luego discutirlo y votarlo en particular, salvo que la Asamblea resuelva tratarlos globalmente.

Artículo 10º.- Las Asambleas  no  prolongarán sus deliberaciones más allá de las 18 horas, en que ----------------  pasarán a  cuarto intermedio hasta nueva convocatoria, la que deberá realizarse dentro de la mayor brevedad.

Artículo 11º.- Regístrese, publíquese en  el  Boletín del Colegio, remítase un ejemplar a cada uno ----------------  de los electores y luego archívese.


